
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Apulo (Cund.), tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Referencia:  Pertenencia No. 255994089001-2019-0003700  

Demandante:  Álvaro Pinzón Torres  

Demandado: Matilde Ramírez Espinoza y otros. 

 

 

Como quiera que las diligencias de inspección judicial se encuentran suspendidas hasta el 31 

de agosto del año en curso, conforme y lo dispone el Acuerdo  PCSJA20-11597 de 

15/07/2020, se dispone aplazar la diligencias programadas en la providencia que antecede. 

 

En consecuencia, para realizar la inspección judicial se fija el 8 de septiembre del año en 

curso, a las 9:00 Am, de igual forma las audiencias inicial y de instrucción y juzgamiento se 

llevarán a cabo el 17 de septiembre del mismo año. Por secretaría comuníquese 

inmediatamente a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,  

 

     JOSE ALEXANDER GELVES ESPITIA 
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